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ASUNTO 
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Autorización para contratar el mantenimiento preventivo de pintura de la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Pedro Guerreo Martlnez'' ubicada en Campeche, 
Campeche. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Juñdica en Campeche, Campeche, inició las gestiones para el procedimiento de contratación PCAD/CCJ/CAMPECHE/0312023 del 
mantenimiento preventivo de pintura de la Casa de la Cultura Jurídica en Campeche, Campeche. 
1) Se realizó el procedimiento de adjudicación directa se invito vfa correo electronico a 08 pl'8Stadores de servicios: VICTOR MARTIN ORDOfilEZ CHABLE, VICA 
DISEFlO Y CONSTRUCCION, SA DE C.V., DECOCON SA. DE C.V., FRANCISCO MANUEL DE ATOCHA VIDAL CASTILLO, WILLIAM ROBERO BALCHE CALAN 
2) Se realim visita al sitio y reunón de 1rabajo conforme a la convocatDria. 
3) Se recibió 2 cotizaciones, conforme a los pléwls y ra¡uerimientos técnicos estipulados. 
4) Se reallzaron loe dlctémenes reaolutlvoe técnico y económico de las cotizaciones recibida. 

JUSTIFICACIÓN 

Mantener en optimas condiciones las Instalaciones, ee requiere llevar a cabo este mantenimiento para la protección del Inmueble del clima hOmedo y evitar dal'los 
por erosión, salitre y humedad que puedan generar problema& mayores. de la Casa de la Cultura Jurldica "Ministro Pedro Guerreo Martínez" ubicada en Campeche, 
Campeche, con el fin de mant&ner en buenas condiciones las instalaciones. 

FUNDAMENTO 

Artículos 41, 42, 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 del Acuerdo General da Administración XIV/2019. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUT1V08 

Nombre de la Emcresa Conceptos a Cotizar Técnico Económico 

WILLIAM ROBERTO BALCHE CALAN 
Se determina Se determina "No Favorable" Mantenimiento preventivo del pintura de la "Favorable" 

FRANCISCO MANUEL DE ATOCHA VIDAL CASTILLO Casa de la Cultura Jurfdica en Campeche Se determina Se determina "Fevorable" "Favorable" 

RESOLUTIVO 

Una vez realizado 108 enallsls resolutlvos técnico y económico y en virtud de haber cumplldo fevorablemente en todoe y eer le propuesta m69 economice, le Casa de la Cultura 
Jurfdica eatima procedente autorizar la adjudicación dal serlicio a: 

Empn111a CoslD l.V.A Total UMAS 

FRANCISCO MANUEL DE ATOCHA VIDAL CASTILLO s 100,200.00 $ te,032.00 $ 111.232-00 986.88 

CONSIDERACIONES 
Para la formalización de la contratación 811 elaboraré la carta de adjudicación y el contra!D correapondienls. Se iniciara la ejecución del mantenim ienlo en el mes de marzo. 
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